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civil de quien dependa, en el que se exprese la fecha en que
han efectuado su presentación.

En los meses siguientes, antes del día 5, remitirán certifi
cado de ,la misma autoridad, acreditativo de que siguen pres
tando sus servicios;

4," A los efectos de consolidación que establece el párrafo
prim13ro del articulo tercero de la Ley de 17 de julio de 1958,
la baja en el destino civil podrá solicitarse por Jos interesados
en instancia dirigida al Teniente General Presidente de la Co
misión Mixta. de Servicios Civiles, cursada por conducto del
Jefe del Organismo don<;le prestan sus servicios. que deberán
tener entrada. durante los veinte días naturales anteriores al 5
de julio de 1974.

5,& Los Jefes y Oficiales que obtengan un segundo destino
civil serán baja en los Centros u· Organismos militares a que
pertenezcan, desde la fecha de publicación de su pase a la
situación de ..En- Servicios Civiles,. en el "Diario Oficial del
Ministerio del Ejército,., percibiendo sus habares hasta fin de
año por _las Pagadurías de Haberes correspondientes al lugar
de su destino.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. E&: muchos -años.
Madrid,- 19 de noviembre de 1973.-P. D., el Teniente Ge·

neral Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles,
Enrique de Ynelán Bolado.

Excmos. Sres. Ministros ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 2958/1973, de 9 de noviembre, por el que
se declara. jubilado. por cumplir la edp,d reglamen
~ria, a don Angel Cano y Sdtn.z de Tropaga. Pre
sKlente de la Audiencia Territorial de Valladolid.

A propuesta -del Ministro de Justicia, previa_ de]¡l;)eración
del Consejo de 'M1ílistros en su reunión del día dos de octubre
de mil novecientos setenta y tres, y de conformidad con lo
establecido en los artículos dieciocho de-la Ley once/ml1 nove
cientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y treinta y dos,
setenta y tres y setenta y cuatro del Reglamento Orgánico de la.
Carrera Judicial, en relación con la Ley de Derechos Pasivos
de Funcionarios de la Administración Civll del Estado;

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que le
corresponda, por cumplir la edad reglamentaria. el día' quince
de noviembre de mil novecientos set.enta. y tres, fecha en que
deberá cesar en su cargo, a don Angel Cano y Sáinz de Trá~
paga, Magistrado que desempeña el cargo de· Presidente de la
Audiencia Territorial de Valladolid.

As! lo dispongo por el presente Decreto.· dado en Madrid a
nueve de noviembre de mH novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Mlniatro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

DECRETO 2959/1973, de 9 de noviembre, por Jt que
se declara jubilado, por cumplir la edad reglamen
taria, a don Gabriel Garda Marco. Magistrado de
la Audiencia Territortal de Barcelona.

A propuesta del·Ministro de Ju&ticia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día dos de noviembre
de mil novecientos setenta y. tres y de conformidad con lo esta
blecido en el, artículo trece y disposición transitoria octava de
la Ley on/:?eArnil novecientos r;esen~ y seis, de dieciocho de
mano. en relación con la de Derechos Pasivos de Funcionarios
de la Administradón Civil del .Estado;

Vengo en declarar Jubilado. por haber cumplido la edad
reglamentaria, con el haber pasivo que le corresponda y con
los beneficios a que se refiere la dispOSición transitoria citada,
a don Gabriel Gama Marco. Magistrado de la Audiencia
Territorial de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
nueve de noviembre de mil novecientos setenta· v tJ'es

FRANCISCO FJ:lANCO
El MInistro de Justicia.

FRANCISCO RUIZ·.]ARABO BAQUERO

•
DECRETO 2960/1973, de 9 de noviembre, por el' que
se declara en situación de supernumerario a don
Pedro Antonio MateO!: Garda.

A propuesta de) Ministro de Justicia, previa deliberación del
Conse.io de Ministros 'en su reunión del día dos de noviembre
de mil novecientos setenta y tres y de confonnidad con 10 dis-

puesto en el apartado b) del artículo cuarenta y dos del Regla
mento Orgánico de la Carrera Judicial de veintiocho de diciem
-bre de mil novecientos sesenta y sIete;

Vengo en declarar en situación de supernumerario en las
·condiciones señaladas en la. citada di6posición a don Pedro
Antonio Mateas García, Magistrado adscrito permanentemente
a la jurisdícción contencioso-administrativa con destino en la
Audiencia Provincial de Bilbao.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
nueve de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El MiqlFtI ro eh Jm~t!clll.

FRANCJSCi, RUIZ-JARABO BAQUERO

DECRETO 2961/1973, de 9 de nO'v iemb re, por el que
se traslada al Juzgado de P"imera Instancia e Ins
trucción de Los Llanos.de Aridane a don José Prg
sencia Rubio, Juez de Primera Instancia e Instruc
ción.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delíberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día dos de noviembre
de mil novecientos setenta y tres y de conformidad con lo e~ta

blecidp en el articulo' doscientostreirita y!siete, en re1ación con
el doscientos treinta' y cinco, párrafo segundo, de la Ley Orgá
nica del Poder Judicial;

Vengo en disponer que don José Presencia Rubio, Juez de
Primera· Instancia e Instrucción de Larca pase trasladado a
prestar sus servicios al Juzgado de Los Llanos de Aridane.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de noviembre de mil novecientos setenta. y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Míniiltro dé Justicia

FRANC1SCD BUIZ~JARABO BAQ,UERa

DECRETO 2962/1973, de 16 de noviembre. por el
Que se nom:bra Presidente de la Audi,encia Terri~

tortal de FalladoUd a don .Jaime Castro Garcta.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de no
viembtede mil novecÍ{nfo'3 s0tenta y tres, y de conformidad
con loostablecido en los artículos veinte y treinta y dos. del
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial y Magistrados del
Tribunal Supremo, aprobado por Decreto tres mil trescientos
treinta/mil novecientos sesenta y siete. de veintíocho de di
ciembre,

Vengo en nombrar para la p'laza de Presidente de la Audjen~
cía Territorial de Valladolid, vacante poriubHación de don
Angel Cano y Sainz de Trápaga~ a don Jaime Cast.ro Garcia,
Presidente de la Audi-encia Te~T¡tcrjal de Alhacde.

As! lo dispongo por. el presente· Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de noviembre de mil novocíentos setBnla y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justiciti,

FRANC!SCO RUTZ-JARABO BAQ~:ERO

DECRETO 29(j3/197J, de 18 de noviembre, por el
que .~é nombra Presidente. de la A udiencia Provin
cial. de Cue·nca a don R,afae! Caballero Bonald.

A propuesta. del Ministro de Justicia, previa deliberación· del
Consejo de Mipistros en su reunión de! día nueve de noviem
bre de mil novecientos setenta y tres, y de conformidad con lo
estableCido en los artículos veinte, veintiuno y treinta y dos
del Reglamento Orgt¡.nico de la Carrera Judicial y Magistrados
del Tribunal Supremo, aprobado por Decreto tres mil trescientos
treinta/mil novecientos sesenta y siete, de veintiocho de di·
ciembre, .

Vengo eh nombrar para la plaza de Presidente de la Audien
,cie. Provincial de Cuenca. vacante por nombramiento para otro
cargo de don José I,orca Carda, a don Rafael Caballero Bonald,
Juez de Primera Instáncia e Insttucclón numero uno de Huelva.

Asf lo dispongo por el present.e Decreto, dlldo en Madrid a
dieciséis de Foviembr-e ,de mil n~W8cie:1t;cs setenL8. V tres.

FRANCISCO FRANCO
E.I Ministro de Justicla,

FRANCISCO RUIZJARABO BAQUERO

DECRETO 2964/1973, del8 de noviembre, por el
que· se nom.bra Presidente de la Audiencia 1'erri·
tarial de Alba'cete '1 don José T~orca Carda.

A propuesta del Ministro de Justicia. previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dfa nueve de noviem
bre de mil novecientos setenta y tres, y de conformidad con lo
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establecido en los artículos veinte y treinta Y dos del Reglamento
Organico de la .carrera Jutticia! y Magistrados del Tribunal
Supremo, aprobado por Decreto treo mil trescientos treinta/roU
novecientos sesenta y siete, de veintlochode diciembre,

Vengo en nombrar para la -plaza de Presidente de la Audien
cia Territorial de Al~. vacante por nombtariúento para otro
cargo de- don J~me CAstro Garda. .. don José Lorca Carda,
Presidente de la Awliene1aProvinc1al de Cuenca.

Asi lo dispongo por el presante Decreto. dado en Madrid a
dieciséis de noviembre de mil novettentos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
FRANCISCO RUIZ-JARABa BAQUERO

ORDEN de 2.2 de noviembre de 1973 por la que se
nombra Oficial de segunda del Patronato de Pro
tección a la Mujer a la concursante-opositora- doña
Martd J08tJ ·Miura -Biendtcho.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la base
duodécima de' la Resolución de 7 de noviembre de 1972 y la
propuesta elevada por. la Comisión Permanente del Patronato
de Protección a la Mujer,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Oficial de segunda
del Patronato de Protección a la Mujer a la. opositora que a
continuación se indica, como única aprobada, con la puntua
ción obtenida:

Doña María José Miura Biendicho. 35,5 puntos.

Lo que comunico a V, E. para su· conocimiento- y efectos,
Dios guarde a V. E. muchos aties.
Madrid, 22. de noviero bre de· 1973.

RUIZ-JARABO

Excmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Patronato de
Protección a la Mujer.

ORDEN de 22. de noviembrfl: de 1.973 por la que se
nombran Auxiliares de segunda del Patronato de
Protección a la Mujer a tosopostto!"es que se citan.

Excmo. Sr. De conformidad con 10 establecido en la base
novena de la Resolución de 20 de noviembre de 1972 y la
propuesta elevaaa por la ,Comisi<mPermanente del Patronato
de Prd.tección a la Mujer,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Auxiliares de se
gunda del Patronato de Protección a la Mujer a los oposito
res que a continuación se indican, con la puntuación obtenida
p0Z; cada uno: .

Puntos

Don Eduardo Rivas Fernández ,....... 20
Doña Isabel Sánchez Martín .. " .........•.•... , ,........ 17.2
Doña María Teresa Domínguez Mendoza· 17
Doña María del Carmen Sánchez-AlbOrno-z Bernabé •.. 16,5

•
L,? que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años,
Madrid. 22 <le ilovie~bre de 1973.

RUIZ-JARABO

Excmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Patronato de
Protección a la Mujer.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 2965/1973, de 26 de octubre, por el que·
S6. promueve al empleo de General de Brj,gada de
Caballería al. Coron.el de dicha. Arma. del Servicio
de Estado Mayor, donLuiB Polanco Mejorada.

Por aplicación de lo determinado en el Decreto de fecha
nuf.",'¡;' de abril de mil novecientos sesenta y cinco, a propuesta
d~,,: tvllnistro del Ejército y previa- delib8l'ación del Consejo de
IV1:-'lStroS en su reunión del día veintiséis de octubre de mil
novecientcs set.enta y"tres,
• .veng~ a promover al empleo de General de Brigada de

Ca0allcna al Coronel de dicha Arma, del Servido de Estado

Mayor, don Luis Polanco Mejorada. quedando en la situación
de disponible.

Así; 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dol Ejército.

FRANCISCO COLOMA G-ALLECiOS

DECHE'FO 2968/1fJ73. de 2 de noviembre, por el
que se promueve aL empleo de General de Brigada
de Ingenieros al Coronel de dicha Arma don Jti
cardo Samanie,go Bonilla. nombrándole Jefe de In
genieros de la Il Región Milttar.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada
de Ingenieros. y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Coronel de dicha Arma don Ricaído Samaniego Bonilla,
s propuesta del. Ministro del Ejército y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día dos de noviembre
de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en promoveI1e al empleo de General de BrigéW,a de
Ingenieros, con la antigüedad del día veintip-ueve de octubre del
corriente año, nombrimdole Jefe de Ingenieros de la Segunda
Región Militar, . . -

~ Así lo dispongo por el presente DeCreto, dado en Madrid
a dos de noviembre de mil novecientos setenb y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FRANCISCU COLOMA GALLEGOS

DECRETO 2007/1973, de 2 de noviembre, por el
que se promueve al empleo de GeneraL de Divi-
siór¡. al General de Brigada de Artillerta don Ma
nuel Nadal Romero, nombrándole Subinspector ds
'l'mpas y Servicios de la Vil Región Militar 'Y Go
bernador mílitar de la plaza y provincia de V-alla·
dolido

Por existir vacante en la Escala de Generales de División,
y en consideración a los servicios y circunstancias del General
de Brigada de Artmeria don Manuel Nada! Romero, a propues~

ta del Ministro d(ll Ejército y previa deliberación del Consejo
de Ministros en sU reunión del día dos de noviembre de mil
novecientos setenta Y tres,

Vengo en promoverle al empleo de General de División l con
la antigüedad del día dos del corriente' mes y' año. nombrán
dole Subinspector de Tropas y Servicios dé la Séptima Regi6n
Militar, y Gobernador militar de la plaza y provincia de Va~

Hadolid. .
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

:.1 dos de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Mini$tro del Ejército.

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 2968/1973, de 5 de novtembre, por el qus
se concede el empleo de Teniente General en situa
ción de reserva al General de División don Carlos
Jiemcmdez. Risueño.

Con arreglo a lo determinado en la Ley número quince. de
mil novecientú~¡ setenta, y en consideración a las circunstancias
que concurren en el General de División don Carlos Hernándsz.
Risueño, que se halla en posesión de la. Medalla Milttar In·
dividual,'

Vengo en concederle el empleo de Teniente General, en si·
tuación de reserva. con la antigüedad de cuatro de noviembre
del corriente año y con los beneficios que otorga dicha Ley,
continuando en su actual destino,

Asi lo dispongo por el presente :Decreto, dado en Madrid
a cinco de noviembre de mil novecientos setent"t y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FRANCiSCO COLOMA GALLEGOS

anDEN de 15 de noviembre de· 1973 por la que
se concede complemer.to de sueldo, por raA;Óll de
destino, (tl Sub(";Ij.cú.~1 que se cita.

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno
de 15 de febrero de 1951 (..Boletín Oficial del Estado.. núme~
ro 53), Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945


